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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE KUSAPÍN 

  

RESOLUCIÓN 002-2019 

  

(DE 11 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE 2019)  

  

“Por el cual se adopta al Código de Uniforme de Ética de los Servidores Públicos 

como normas de conductas que debe cumplir los servidores públicos Municipales”  

  

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE KUSAPÍN 

En uso de sus facultades legales y, 

  

CONSIDERANDO:  

 

  

Que el Artículo 27 de la Ley Nº 6 de 22 de enero de 2002, “Que dicta normas para la 

transparencia en la gestión pública, establece la acción de Habeas Data y otras 

disposiciones”, ordena a las entidades administrativas la aprobación del Código de 

ética para los servidores públicos municipales.  

 

Que, bajo los efectos de la citada norma legal, el municipio, los gobiernos locales y 

juntas comunales que integran el sector público, tiene el compromiso con la sociedad 

de garantizar la transparencia en la gestión pública.  

 

Que el Municipio de Kusapín no cuenta con un Código de Ética y en la actualidad 

se rige bajo un manual de procedimientos, que se relaciona mayormente a labores 

departamentales y no a normas de conductas que debe cumplir los servidores 

públicos municipales.  

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 246 de 15 de diciembre de 2004, se dictó el 

Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos que laboran en las entidades 

del Gobierno Central, con la finalidad de contar con un instrumento que recogiese, 

de manera uniforme, las normas y principios éticos que deben inspirar la conducta 

y el quehacer de los servidores públicos.  

 

Que el conjunto de reglas, principios y modelos de conducta que contiene este 

Código, responden a criterios de corrección y de racionalidad que se identifican con 

un código de un buen gobierno, que deben ser observados por los funcionarios 

municipales, en su condición de servidores públicos.  

 

Que el servidor público municipal debe mantener una conducta decorosa y digna y 

no utilizar la prerrogativa del cargo para el logro de beneficios de índole personal o 

por interpuestas personas;  

 

Que los servidores públicos municipales deben regirse por el sistema de méritos, por 

lo que la estabilidad de sus cargos estará condicionada a su competencia, lealtad y 

moralidad en el servicio, conforme lo establece el artículo 298 de la Constitución 

Nacional.  

 

 

 



 

 

 
 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR el Código Uniforme de Ética de los Servidores 

Públicos aprobado mediante Decreto Ejecutivo No. 246 de 15 de diciembre de 2004, 

publicado en Gaceta Oficial 25,199 de 20 de noviembre de 2004, para que sea 

cumplido por todos los servidores públicos municipales que se desempeñan en 

todos los niveles y jerarquías bajo cualquier modalidad de vínculo contractual, 

temporal o permanente.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación 

y sanción.   

 

 

Dado en la Sala de Consejo Municipal de Kusapín a los (   ) días del mes de (      ) de 

dos mil (    ) (201_) 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

______________________________________                            _____________________ 

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL                                SECRETARIA        

DISTRITO DE KUSAPÍN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

COMARCA NGÄBE BUGLÉ 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE KUSAPÍN 

 

 

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE KUSAPIN, EN PLENO USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y ADMINISTRATIVO QUE LE CONFIERE LA LEY DE 

LA REPÚBLICA DE PANAMÁ ………………………………………………………….. 

 

PROCEDE A SANCIONAR EL ACUERDO No. ________ del ____ de ________ de 

________ “POR EL CUAL SE ADOPTA EL CÓDIGO UNIFORME DE ÉTICA DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMO NORMAS DE CONDUCTAS QUE DEBE 

CUMPLIR LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES”  

 

DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

KUSAPÍN A LOS (   ) DÍAS DEL MES DE (      ) DE DOS MIL (    ) (201_) 

 

 

_______________________________                                _________________________ 

ALONSO R. TROTTMAN C.                                                         SECRETARIA  

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE KUSAPÍN  

 

 

 

    


